
J{onoralÓfe Concejo ~Dea6eranteáe San Isidro
(Bfoque Prente ~novacfor

San Isidro, 7 de noviembre de 2016

Al Honorable Concejo Deliberante:

VISTO:

La ausencia de cámaras de vigilancia en las manzanas comprendidas por las calles Camino F:eal
Morón San Fernando -- Uruguay, y Santa Rita - Carlos Tejedor, de la Ciudad de Boulogne, y;

CONSIDERANDO:

Que los vecinos del barrio Jardín, comprendido por las calles mencionadas, no cuentan con

cámaras de vigilancia integradas a la central de monitoreo muniCipal en el interior del mismo;

Que se trata de cuatro manzanas que por medio de la instalación de un domo en la intersección de

las calles Patagonia y Aguado generaría la visión necesí3ria para ,detectar la comisión de delitos en
un radio bastante amplio que aportaría tranquilidad a los vecinos que:allí residen;

Que es sabido que la prevención es fundamental a la hora de combatir la inseguridad y que estas
manzanas se encuentran aisladas del resto de la trama urbana, que además al carecer de

pavimento sus calles, sumado a las deficientes luminarias, generan temor en los vecinos al

encontrarse en una especie de zona ciega sin controlar y con esc.asacirculación y patrullaje;

Por todo lo expuesto, los Concejales abajo firmantes solicitan el tratamiento y sanción del
siguiente:

PROYECTODECOMUNICAClár,1l

Artículo 10: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Depantamento Ejecutivo que arbitre las
medidas necesarias a fines de proceder a la colocación de un domo conectado a la central de

monitoreo, en la intersección de las calles Patagonia y Aguado, del barrio Jardín de la Ciudad de
Boulogne.

Artículo 20: De forma.-
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